
 

 

 

    

 

“2013: AÑO DEL SESQUICENTENARIO DE LA FUNDACIÓN DE ALVEAR Y LAVALLE” 
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D E C L A R A C I Ó N    Nº     2 4 9 / 1 3.- 
 
 

 
 
LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES 

D E C L A R A 
 

 

DE SU INTERÉS, la III Reunión Plenaria Anual de la Comisión Nacional 

de Jóvenes Abogados de FACA (Federación Argentina de Colegios de 

Abogados) realizada en la ciudad de Corrientes, el día 17 de agosto pasado. 

 

 

    

  DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia 

de Corrientes, a los dos días del mes de octubre del año dos mil trece. 

 
 
 

 
 
 

 

 

Sancionada: 02-10-13.- 
Autor: Dip. Adán Gaya.- 
Expte. Nº: 8397/13.-  
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